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� GOBIERNO DE COLOMBIA 

[__________________________ ANEXO 1 -ANEXOTECNICO -----------====--] 

Estrategia Del Plan De 
Desarrollo 

Programa Del Plan 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa: Inclusión productiva de pequeños productores rurales 
Meta: Atender a pequeños productores con servicios de apoyo 
financiero para la implementación de unidades productivas en 
agricultura campesina, familiar y comunitaria y alianzas productivas. 

Desarrollo Departamental O Iniciativa: Implementación de unidades productivas individuales para 
Sectorial la inclusión socioeconómica de la familia de las comunidades negras 

a colombianas raizales y Palenqueras de la urbana y rural del 
Departamento de Casanare 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO 

Nombre Del Plan Es La Hora De Avanzar 

Vigencia 2024-2027 

Estrategia Del Plan De 
Desarrollo Sector: Inclusión social y reconciliación 
Departamental O Sectorial 

Programa: Inclusión social y productiva para la población en 
situación de vulnerabilidad 

Programa Del Plan Desarrollo 
Meta: Implementación integral del Plan de desarrollo NARP. Departamental O Sectorial 
Iniciativa: Fortalecimiento y apoyo a proyectos productivos y de 
vivienda diriqidos a la comunidad NARP del Municipio 

10. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

Para et presente proceso de contratación hace parte integral cada uno de los documentos generados 
para la formulación del proyecto BPIN 2025N00370001, cuyo objeto es "IMPLEMENTACIÓN DE 
UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA GENERACIÓN DE INGRESOS PARA LA COMUNIDAD 
AFROCOLOMBIANA DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO, CASANARE" 

En constancia, se firma en Villavicencio a los dos (02) días del mes de Enero de 2026. 

Proyecto: Jairo Pinto / Oficina de Contratación 
Reviso: Una Rojas / Jefe Oficina de Contratación 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Carrera 33 # 37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (608) 662 36 48 Cel. 3108708920

info@asosupro.gov .co- juridica@asosupro.gov .co - direccionejecutiva@asosupro.gov .co - oficinadecontratacion@asosupro.gov.co 
www.asosupro.qov.co 


